
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. En el sobre 3, correspondiente a la oferta económica, únicamente se debe incluir el 

anexo IX indicando los porcentajes de comisiones correspondientes? O hay que 
incluir una oferta presupuestaria íntegra?  

 
Se debe cumplimentar ANEXO IX - MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  

 
 

2. Se recoge en la cláusula 29 del anexo I (cuadro de características) que el objeto de 
contrato se refiere a TI, y por tanto aplica el anexo XIII. Debemos aportar una 
declaración responsable al respecto de cumplir todo lo incluido en el mencionado 
anexo? 

 
No hay que aportar ningún documento al respecto.  

 
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
   
 
 

 Dirección de Compras y Logística 
1 de abril de 2026 
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